
Seis. Se modifica el apartado 5 del artículo 41, que queda redac-
tado como sigue:

“5. Los participantes sólo podrán beneficiarse de un único premio
en cada convocatoria”.

Disposición adicional única. Referencias orgánicas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda
del Decreto 108/2005, de 26 de abril, por el se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Educación, las referencias
a la anterior Secretaría General de Educación determinadas en el
Decreto 87/2005, de 12 de abril, se entenderán efectuadas a la
Dirección General de Política Educativa.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la titular de la Consejería de Educación a dictar
cuantos actos y disposiciones resulten necesarias para el desarro-
llo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 20 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

DECRETO 52/2007, de 20 de marzo, por el
que se acuerda la implantación de Programas
Oficiales de Posgrado conducentes a la
obtención de títulos oficiales de Máster y
Doctorado en la Universidad de Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de universidades.

Mediante Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, por el
que se modifica la denominación y se distribuyen las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura pasa a denomi-
narse Consejería de Educación y se le atribuyen las competencias
en materia de enseñanzas universitarias.

El artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, establece que la implantación y supresión de
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional serán
acordadas por la Comunidad Autónoma, bien a propuesta del
Consejo Social o bien por propia iniciativa con el acuerdo del
referido Consejo, en todo caso, previo informe del Consejo de
Gobierno de la Universidad, de lo cual será informado el Consejo
de Coordinación Universitaria.

Asimismo, la citada Ley Orgánica ha venido a promover la inte-
gración del sistema universitario español según las líneas emana-
das para la construcción del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, al que dedica su Título XIII, y autoriza al Gobierno, en su
artículo 88.2, a proceder al establecimiento, reforma o adaptación
de las modalidades cíclicas de cada enseñanza, establecidas en el
artículo 37 de la misma Ley, y de los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional correspondientes.

En desarrollo de la norma anterior, el Real Decreto 55/2005, de
21 de enero, establece una nueva estructura de las enseñanzas
universitarias basada en dos niveles y tres ciclos, grado (primer
ciclo) y posgrado (segundo y tercer ciclos).

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, que regula los estudios
oficiales de posgrado, establece en su artículo 4 que los programas
de posgrado se elaborarán y organizarán en la forma que establezca
cada Universidad, de acuerdo con los criterios y requisitos académicos
contenidos en el mismo Real Decreto, y que, a tal fin, los citados
programas serán propuestos, a iniciativa del órgano responsable de
su desarrollo, por una comisión de estudios de Posgrado designada
por la Universidad y que dichos programas deberán ser aprobados
por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

Finalmente, el artículo 5 del Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, según la redacción dada por el Real Decreto 1509/2005,
de 16 de diciembre, establece que la implantación de los progra-
mas oficiales de posgrado será acordada por la Comunidad Autó-
noma correspondiente de acuerdo con lo que establece el artículo
8.2 de la Ley Orgánica de Universidades y que, anualmente, se
informará al Consejo de Coordinación Universitaria respecto a los
programas de posgrado de nueva implantación para el curso
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académico siguiente que serán publicados, junto a sus correspon-
dientes títulos, en el Boletín Oficial del Estado.

El Consejo Social de la Universidad de Extremadura ha propuesto
a la Junta de Extremadura, previo informe del Consejo de Gobier-
no de la Universidad de Extremadura, la implantación de progra-
mas oficiales de posgrado conducentes a la obtención de títulos
oficiales de Máster y Doctorado, y la ampliación de programas
oficiales de posgrados ya acordados por la Junta de Extremadura
mediante Decreto 51/2006, de 21 de marzo, con la incorporación
del título de doctor en dichos programas.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Educa-
ción, previo informe de la Comisión Interdepartamental de Estu-
dios de Posgrado de la Junta de Extremadura, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su
sesión del día 20 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se acuerda la implantación en la Universidad de Extremadura de
los Programas Oficiales de Posgrado conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de Máster y Doctorado que se relacionan a
continuación:

– Programa Oficial de Posgrado en Gestión y Dirección Hostelera,
conducente al título de Máster Oficial en Gestión y Dirección
Hostelera.

– Programa Oficial de Posgrado en Gestión de Calidad y Trazabi-
lidad en Alimentos de Origen Vegetal, conducente al título de
Máster Oficial en Gestión de Calidad y Trazabilidad en Alimentos
de Origen Vegetal y de Doctor por la Universidad de Extremadura.

– Programa Oficial de Posgrado en Computación Grid y Parale-
lismo, conducente al título de Máster Oficial en Computación
Grid y Paralelismo.

– Programa Oficial de Posgrado en Recursos Renovables e Inge-
niería Energética, conducente al título de Máster Oficial en Recur-
sos Renovables e Ingeniería Energética.

Artículo 2.

Se acuerda la ampliación de Programas Oficiales de Posgrado ya
implantados por Decreto 51/2006 de 21 de marzo, que se rela-
cionan a continuación:

– Programa Oficial de Posgrado en Ciencia y Tecnología de la
Carne, conducente al título de Doctor por la Universidad de
Extremadura.

– Programa Oficial de Posgrado en Gestión del Conocimiento
Biomédico e Investigación Clínica, conducente al título de Doctor
por la Universidad de Extremadura.

Artículo 3.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y sin perjuicio de los mecanismos
internos de evaluación de los programas previstos por la Universi-
dad de Extremadura en sus propuestas, una vez implantados, los
programas conducentes a la obtención de los títulos de Máster o
Doctor serán evaluados por la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuantas dispo-
siciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 54/2007, de 20 de marzo, por el
que se determinan los órganos competentes
para el ejercicio de las funciones de control e
inspección, así como la potestad
sancionadora por infracciones cometidas en
materia de prevención del tabaquismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 28/2005, de 26 de diciembre (B.O.E. n.º 309 de 27 de
diciembre), de Medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los
productos del tabaco, en el artículo 22 atribuye a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas la competencia de
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control e inspección, así como la instrucción de los expedientes
sancionadores y la imposición de sanciones.

La Disposición Final Primera de la mencionada Ley 28/2005, de
26 de diciembre, faculta a las Comunidades Autónomas en su
respectivo ámbito territorial, para aprobar las normas de desarro-
llo y ejecución de la misma.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley
1/1999, de 29 de marzo, sobre prevención, asistencia y reinserción
de la drogodependencia, regula la citada materia, y establece, en
sus artículos 48 y siguientes, que es competencia de los Ayunta-
mientos la realización de las funciones de inspección y control, así
como la incoación, tramitación y resolución de los procedimientos
sancionadores respecto a las infracciones contempladas en la
misma, correspondiendo las citadas competencias de incoación,
tramitación y resolución de procedimientos sancionadores a la
Consejería competente en materia de salud pública, así como la
resolución en determinados casos al Consejo de Gobierno, cuando
los hechos que constituyan las infracciones excedan del ámbito
territorial del municipio y en los casos en que siendo competen-
cia del Ayuntamiento, éste no incoe el oportuno expediente
sancionador en el plazo de diez días desde el requerimiento.

Al amparo de la habilitación competencial contenida en la Dispo-
sición Final Primera citada, se dicta el presente Decreto con el
objeto de determinar los órganos competentes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio
de las facultades de inspección y control y para la iniciación,
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores, respecto
a las infracciones tipificadas en la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, cuando resulte competente a tenor de lo establecido en la
Ley 1/1999 anteriormente citada.

Mediante el Decreto 228/2000, de 7 de noviembre, por el que se
atribuyen competencias sancionadoras en materia de Salud Pública
y el Decreto 80/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, se
distribuyen las competencias sancionadoras en materia de salud
pública en el ámbito de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Teniendo en cuenta la normativa citada anteriormente, mediante
la presente norma se determinan los órganos y unidades adminis-
trativas que, en el ámbito de la Consejería competente en materia
de salud pública, ejercerán las competencias de inspección y
sanción en materia de prevención del tabaquismo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de
marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto determinar los órganos y
unidades administrativas de la Consejería competente en materia
de salud pública a quienes corresponde el ejercicio de las
funciones de control e inspección y de la potestad sancionadora,
por infracciones cometidas en materia de prevención del taba-
quismo tipificadas en la citada Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, cuando proceda su intervención, y sin perjuicio de las
competencias que corresponden a los Ayuntamientos en los
términos establecidos en el artículo 4 del presente Decreto y en
la Ley 1/1999, de 29 de marzo, sobre prevención, asistencia y
reinserción de la drogodependencia.

Artículo 2. Competencias de inspección y control.

1. Al objeto de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la
citada Ley 28/2005, de 26 de diciembre y en el presente Decre-
to, serán competentes para ejercer las facultades de inspección y
control, el personal sanitario de los equipos de atención primaria
al que se encomienden las mismas, de conformidad con lo previs-
to en el apartado 6 del artículo 48 de la Ley 10/2001, de 28 de
junio, de Salud de Extremadura.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de inspección
que tengan atribuidas las diferentes Consejerías de la Junta de
Extremadura en el ámbito de sus respectivas competencias.

Cuando del ejercicio de sus facultades de inspección se desprenda
la existencia de una posible infracción en materia de prevención
del tabaquismo, se dará traslado del correspondiente Acta o Infor-
me de Inspección a la Dirección General competente en materia
de salud pública que la remitirá al órgano o unidad administrati-
va a quien corresponda la incoación, en los términos que se esta-
blece en el presente Decreto.

3. El personal que realice las funciones de inspección deberá estar
debidamente acreditado.

Artículo 3. Competencias de los Ayuntamientos en materia de
inspección y control.

1. Los Ayuntamientos ejercerán las competencias de inspección y
control en materia de prevención del tabaquismo en los términos
que le atribuyen el apartado h) del artículo 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el apar-
tado e) del artículo 48 de la citada Ley 1/1999, de 29 de marzo.

2. Cuando del ejercicio de esas competencias se desprenda la
existencia de una posible infracción y carezcan de competencia
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para sancionar los hechos, darán traslado del Informe de
Inspección a la Dirección General con competencias en materia
de salud pública que la remitirá al órgano o unidad adminis-
trativa al que corresponda la incoación, en los términos que se
establece en el presente Decreto.

Artículo 4. Ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de
la Consejería con competencias en materia de Salud Pública.

1. Corresponde a los titulares de las Secciones de Procedimien-
to de las Unidades Periféricas de la Consejería competente en
materia de salud pública, en el ámbito de sus respectivas
provincias, la iniciación e instrucción de los procedimientos
sancionadores cuando las actividades o hechos que constituyen
las infracciones excedan del ámbito territorial del municipio y
cuando, denunciado un hecho y previo requerimiento al Ayun-
tamiento que resulte competente, éste no incoe el oportuno
expediente sancionador en el plazo de diez días a partir del
requerimiento, salvo que en dicho plazo pueda operar la pres-
cripción, en virtud de lo establecido en el artículo 49 de la
citada Ley 1/1999, de 29 de marzo.

2. La resolución de los citados procedimientos sancionadores en
materia de prevención del tabaquismo corresponde a:

a) El titular de la Dirección General competente en materia de
salud pública cuando la infracción sea calificada como leve o grave.

b) El titular de Consejería competente en materia de salud públi-
ca cuando la infracción sea calificada como muy grave.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, para
el supuesto de infracciones calificadas como muy graves, de
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la citada Ley
1/1999, de 29 de marzo, corresponde al Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura acordar la sanción de cierre temporal
del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo
de cinco años.

Artículo 5. Competencia de los Ayuntamientos para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Los Ayuntamientos ejercerán la potestad sancionadora en materia
de prevención del tabaquismo en los términos que le atribuyen el
apartado 1.f) del artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril
reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 48 de la
citada Ley 1/1999, de 29 de marzo.

Artículo 6. Procedimiento sancionador.

1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, el procedimiento sancionador se iniciará siempre
de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia
iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razona-
da de otros órganos o denuncia. En este último supuesto se diri-
girá a cualquiera de los órganos a los que hace referencia el
artículo 4 del presente Decreto, los cuales, cuando carecieran de
competencia para la iniciación e instrucción del correspondiente
procedimiento sancionador, darán traslado de la misma al órgano
que resulte competente.

2. El procedimiento sancionador se tramitará de conformidad con
el Decreto 9/1994, de 8 de febrero por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Medidas Provisionales.

En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el órgano competente para resolver el procedimiento
sancionador, en los términos establecidos por el artículo 18 de la
citada Ley 28/2005, de 26 de diciembre, podrá adoptar mediante
acuerdo motivado, las medidas provisionales que estime necesarias
para asegurar el cumplimiento de la resolución que pueda adop-
tarse, y en todo caso, para asegurar el cumplimiento de la legali-
dad, sin que las mismas pudieran causar perjuicios de difícil o
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación
de derechos amparados por las leyes.

Disposición final primera. Habilitación Normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de
salud pública para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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